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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 6 1   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  MODIFICASE el inciso a) DEL ARTÍCULO 56º -Capítulo 4- “De la Pensión”, de la Ley Provincial Nº 4.917, el que quedará redactado de la siguiente manera:

a) “La viuda y el viudo; la conviviente y el conviviente que hubieren vivido públicamente con el afiliado fallecido en aparente matrimonio durante el mínimo de cinco (5) años anteriores a su muerte , si no existiere impedimento legal. En los casos previstos por el inciso c) del presente artículo la prestación se otorgará en partes iguales entre el beneficiario de la pensión y el padre o madre del causante que se encuentre en las condiciones establecidas por dicho inciso.-”
Artículo 2º.-     COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                          DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los nueve días de junio de dos mil cuatro.-
SANCIONADA:  09/06/2004    
PROMULGADA: 25/06/2004   Dto. Nº 1262/2004   
PUBLICADA Boletín Oficial: 29/06/2004

OBSERVACIONES: Resol. 2316/2004  B.O. 09/09/2004                                                      

